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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
rdmeetre .................................... 90 peseta*
Semestre ........................................ 160 —
Alo ............................................... 300 — -

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ..................................... 250

Las suscripciones se solicitarán de la Adminietrocióe 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
x>r <{iro postal u otro medio.

Poetas los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Lo* números que se reclamen después de transcurrido, 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán a, 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de oiros años, 5 pesetas

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio a 

doemnento oficial, declarado de pago, insertado en «i 
"Parte oficial", 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre (nóvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rio* y Riiolementos serán convencionales d* nmioHo coe 
la enf " * que lo interese.

Loi - s al pago, sólo se insertará» 
previt ya persona en la capital que 
respo

La ' - del Excmo. Sr. Goberna
dor ndose, según está preve
nido, idad militar.

A ompafiará un ejemplar del
Bo l .’ robante, siendo de pago
los | - .

T is que a un solo ejemplax,
que .. o de remisión del original,
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignoteUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „ 

«m raUóDKX) SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario* reciban _em 
tioLiTÍN Of ic ia l , disnondrán que ' fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hastr "ribo del siguiente.

Los señores Secretarios cuir : -Sb- más estrecha responsabili
dad, de conservar los númer de ' ÍR, coleccionados orden-* 
demente para su encuaderna ■-rr ' verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después pura los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

baciones en término municipal de Ri- 
bafroja. Tal presa, con una longitud 
de 583 metros en coronación, para es
tablecer un embalse máximo a la cota 
de 80 metros, referida a la nivelación 
de precisión realizada por la Confede
ración Hidrográfica del Ebro a lo lar
go del curso fluvial.

La capacidad total del embalse se 
cifra- en 491 hectómetros cúbicos, 
fijándose en 11.800 metros cúbicos por 
segundo la d?l aliviadero y en 75 me
tros por segundo la del desagüe má
ximo del fondo, con umbral a la cota 
41’25 metros.

Propónese en 450.065 caballos la po
tencia total a instalar, distribuida en 
5 turbinas, con aprovechamiento de un 
caudal máximo de 1.000 metros cúbi- 
Gps a  'por segundo sobre salto bruto 
comprendido entre 40 y 17’50 metros.

El embalse producido alcanzará la 
zona marginal del Ebro en los tér
minos municipales de Ribarroja, Po- 
bla de Masaluca, Fayón, Nonaspe, Al- 
matret, Mequinenza, Granja de Escar- 

'. pe, Masalcoreig, Torrente de Cinca,
* Frag'a y Seros; haciéndose la rela
ción e% el anejo número 9 de la Me
moria para el proyecto presentado de 
los intereses afectados por este em

SECCION QUINTA
Núm. 3.965

Confederación Hiaruoráiica 
del Coro

Nota - anuncio
Por el Instituto Nacional de Indus

tria, a cuyo favor y por Decreto de 
21 de octubre de 1955 fué concedida 
la reserva del aprovechamiento hidro
eléctrico integral de la cuenca del 
Ebro, y en lo que sea necesario sus 
afluentes entre Escatrón y Flix, se 
ha presentado ante esta Confederación 
un “proyecto de salto de Ribarroja 
en el rio Ebro”, que, con el denomi
nado de Mequinenza, en actual tra
mitación administrativa, completa el 
plan de aprovechamiento hidroeléc
trico del tramo fluvial, cuya reserva 
fue objeto de la citada concesión.

Comprende este proyecto de salto 
de Ribarroja la construcción de una, 
presa de gravedad en el cauce del río 
Ebro, ubicada a unos 5 kilómetros 
aguas abajo de la desembocadura del 
Matarraña, prácticamente en la cola 
del embalse de Flix, con sus estri

balse, tanto particulares como gene
rales, de vías de comunicación, etc.

Los servicios de navegación propo- 
nénse cubiertos mediante desplaza
miento vertical mecánico de barcazas 
hasta un limite de 200 toneladas mé
tricas.

Solicitase la declaración de utili
dad pública a todos los efectos lega
les y especialmente en cuanto se re
fiere a los de imposición de servidum
bre y ocupación de los terrenos de 
dominio público por este proyecto.

Por cuanto se refiere a las tarifas 
de explotación, remítese la Entidad 
peticionaria a los preceptos conteni
dos en el Decreto de 21 de octubre 
de 1955, antes citado, y en cuanto se 
refiere a los derechos preferentes de 
disfrute del 25 por 100 de la energía 
total producida para obras de servi
cios oficiales, especialmente en lo que 
se refiere a elevación de aguas con 
destinó a riegos que puedan esta
blecerse. •

En cuanto al suministro a particu
lares, dichas tarifas se acomodaján a 
los topes máximos vigentes en todo 
caso y en el momento de la contra
tación, a partir de las disposiciones
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dictadas por la rama administrativa 
competente.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
la obra proyectada formulen por es
crito sus reclamaciones ante el llus- 
trisimo Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación en plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, contados 
a partir de la fecha siguiente a la de 
esta publicación, en cuyo plazo, y du
rante las horas hábiles de oficina, se 
dará vista del correspondiente pro
yecto en las de esta Confederación 
(General Mola, 2», Zaragoza), constan
do en dicho proyecto la relación de 
los propietarios afectados.

■ Zaragoza, 4 de agosto de 195&.— 
El Ingeniero Director adjunto, Fausto 
Gómez.

. Núm. 3.976

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS, 
CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO, 

de pan, huevos, aceite, café, arroz, legum
bres, azúcar, vino, bacalao y cerveza

PAN
Familiar. — Flama: Pieza de 1.000 gra

mos: Capital, 5’20 pías. Provincia, 5’05 pe
setas. " •

Pieza de 500 gramos: Capital, 2’75 pe
setas. Provincia, 2’65 pesetas.

Candeal: Pieza de 1.000 gramos: Capi
tal, 5’55 ptas. Provincia, 5’40 ptas.

Pieza de 500 gramos: Capital, 2’95 pe
setas. Provincia, 2’85 ptas.

Especial. — Flama: Pieza de 750 gra
mos: Provincia, 5 pesetas.

Pieza de 700 gramos: Capital, 5 ptas. 
Pieza de 500 gramos: Capital, 3’60 ptas. 
Pieza de 450 gramos: Provincia, 3’20. 
Pieza de 250 gramos: Capital, 1’95 ptas. 
Pieza de 235 gramos: Provincia, 1’75.
Pieza de 150 gramos: Capital, 1’25 pe

setas. Provincia, 1’15 ptas.
Candeal: Pieza de 1.000 gramos: Capi

tal, 7 pesetas.
Pieza de 750 gramos: Provincia, 5’35. 
Pieza de 500 gramos: Capital, 3’85 ptas. 
Pieza de 450 gramos: Provincia, 3’45. 
Pieza de 250 gramos: Capital, 2 ptas.
El pan será pesado inexcusablemente en 

presencia del comprador.
Todos los establecimientos han de te

ner a disposición del público pan fami
liar; .de solicitarlo y carecer del mismo, 
facilitarán del que tengan, al precio del 
pan familiar.

HUEVOS

De 41 a 45 gramos unidad: Mínimo 
" 504 gramos por docena, 24’50 pesetas.

De 46 a 50 gramos unidad: Mínimo 
558 gramos por docena, 26’50 pesetas.

De 51 a 55 gramos unidad: Mínimo 
612 gramos por docena, 29’50 pesetas.

Superior a 55 gramos unidad: Mínimo 
660 gramos por docena, 31’50 pesetas.

Los impuestos municipales, aparte.
Los detallistas están obligados a tener 

a dispoición del público huevos de los 
tamaños entre 41 y 55 gramos de peso 
unitario. W

ACEITE

El de acidez no superior a 3 grados, a 
granel, 16’20 pesetas litro. '

(Se le podrá incrementar arbitrios mu
nicipales aprobados y transporte desde el 
almacén más próximo, si no lo hubiera 
en la localidad de consumo.)

Envasado y precintado, hasta 1 grado 
do acidez, a 22 pesetas litro.

Envasado y precintado, hasta 2 grados 
de acidez, a 21 pesetas litro.

Envasado y precintado, hasta 3 grados 
de acidez, 20 pesetas litro.

(Los impuestos, aparte.)

, CAFE

Colombia o similar: Tueste natural, pe
setas 155’45 kilo; torrefacto, 143’05 pese
tas kilo.

Brasil o similar: Tueste natural, pese
tas 130’15 kilo; torrefacto, 120’15 pesetas 
kilo.

Guinea (Robusta1): Tueste natural, pe
setas 115 kilo; torrefacto, 108 ptas. kilo. 

Guinea (Liberia): Tueste natural, pese
tas 110 kilo; torrefacto, 105 pesetas kilo.

(Precios, incluidos los impuestos.)

LEGUMBRES SECAS

Alubias: De primera calidad, del Barco, 
La Bañeza o similares, 14 pesetas kilo.

Garbanzos: De menos de 59 granos en 
onza y excelente cochura, 13 pesetas kilo.

Lentejas: Clases equivalentes a las de
nominadas ‘'gigantes”, de Salamanca, cuyo 
diámetro no suele ser inferior a 6 milí
metros, 12 pesetas kilo.

(Estos precios máximos se refieren al 
producto de mejor calidad y, consecuen
temente, las clases más inferiores no de
ben alcanzar los precios máximos que se 
fijan.)

• ARROZ

Tipo 0: Lonja Valencia, 7’30 ptas. kilo. 
Otros tipos, hasta 10 pesetas kilo.
Envasado: Bomba y Arborio, 11 pese

tas kilo. Calasparra y asimilados, 13 pe
setas kilo. (Impuestos, aparte.)

AZUCAR ' "

Terciada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13.
Pilé, 13’20. e
Granulado especial, 13’15. w 
Cortadillo refinada, 15’75.

Cortadillo refinada, envasada en cajas 
de un kilo, 17’50.

Cortadillo refinada, estuchada, 18’65.
En estos precios están incluidos los im

puestos, arbitrios y márgenes comerciales.
En las localidades que no poseen fábri

ca azucarera o almacén de mayorista, los 
anteriores precios podrán ser recargados 
en el coste estricto del transporte del 
azúcar desde las fábricas o almacenes más 
próximos hasta aquéllas.

Será condición indispensable en la ven
ta del azúcar cortadillo envasada o estu
chada que el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a granel, pues en 
caso ccfntrario habría de facilitar cual
quier elaboración de esta clase de azúcar 
al precio de 15’75 pesetas kilo.

VINO
Caña de 150 gramos, 1’65 pesetas.
Chato o vaso de 75 gramos, 0’85.
En estos precios se encuentra incluido 

el impuesto municipal de 0’40 ptas. litro. 
En las localidades donde sean distintos se 
modificarán en el sentido que corresponda.

Cuando se sirva en mesas o terrazas 
podrá ser aumentado con los recargos re
glamentarios..

Para otras medidas, precios proporcio
nales.

Para consumir fuera del establecimien
to, a 8 pesetas litro, incluido el impuesto 
municipal antes citado.

BACALAO

Tamaño pequeño de 61 a 120 colas en 
fardo de 50 kilos, a 23 pesetas kilo.

Barajillas de todas especies, a 18’50 pe
setas kilo.

Estos precios se podrán incrementar en 
los impuestos y arbitrios locales, y si la 
venta tiene lugar fuera de la residencia 
del almacenista, el importe estricto de los 
gastos de transporte desde el almacén 
más próximo.

Los almacenistas y detallistas que se 
dediquen a la venta de bacalao deben de 
contar en todo momento con existencias 
de los tipos anteriores en cantidad sufi
ciente para atender a la demanda que tu
vieran, no pudiendo expender bacalao de 
tamaño grande y mediano si no se cum
ple aquella obligada condición.

CERVEZA CORRIENTE
Los precios vigentes actualmente para 

la cerveza corriente son:

a) De barril:
Caña de 200 gramos (cinco cañas en li

tro), 2’25 pesetas.
Tercio de 333 gramos (tres tercios en 

litro), 3’75 pesetas.
Doble de 400 gramos (dos y medio do

bles en litro), 4’50 pesetas.
Otras medidas, -precios proporcionales 

a los anteriores.
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b) Embotellada:
Botella de un tercio de litro:
En establecimientos de categoría espe

cial, 6 pesetas.
En establecimientos ■ de categoría prime

ra, 5 pesetas.
En establecimientos de categorías se

gunda, tercera y cuarta, 4 pesetas.
Botella de un quintó de litro:
En establecimientos de categoría espe

cial, 3’60 pesetas. -
En establecimientos de categoría pri

mera, 3’30 pesetas.
En establecimientos de categorías se

gunda, tercera y cuarta, 2’40 pesetas.
Estos precios, cuando la cerveza sea ser

vida en mesas o terrazas, se incrementa
rán con los recargos reglamentarios.

En las localidades en que no exista fá
brica, los anteriores precios podrán incre
mentarse con los gastos de transporte has
ta la localidad del detallista, arbitrios mu
nicipales y un 10 por 100 de beneficio 
para el distribuidor.

Los establecimientos en que se venda 
cerveza especial deberán tener a la venta 
igualmente cervera corriente, no podiendo 
expender ninguna clase del producto si 
nc se dispone de esta última. Cuando la 
cerveza especial se venda a granel, es 
exigible asimismo que se puedan servir 
simultáneamente ambas clases, corriente y 
especial, si se quiere vender esta última.

En todos los establecimientos se anun
ciará al público, mediante cartel bien vi
sible, el precio de venta de cañas, ter
cios y dobles, y sus respectivas cabidas, 
tanto de cerveza embotellada como a gra
nel, así como de las diversas clases y 
marcas de que se disponga.

Zaragoza, 9 de agosto de 1958. — El 
Gobernador civil, Delegado! de Abastecí* 
mientos y Transportes.

Núm. 3.932

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
la Cooperativa del Campo de San Lam
berto, en solicitud de autorización 
para instalar fábrica de conservas ve
getales en Caspa (calle Jordana de 
Pozas, sin número), industria com
prendida en el grupo l.8, apartado b), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Pelegación de Industria ha re
suelto autorizar a la Cooperativa del 
Campo de San Lamberto para que 
efectúe la instalación de re.'erencia 
con arreglo a las condiciones gene

rales fijadas en la norma 11J de la 
citada Orden y a la especial de que 
la puesta en imarcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máxi-, 
mo de*un año, contado a partir de la 
fecha de la presente resolución.

Zaragoza, 6 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, José-Maria 
Escudero.

Núm. 3.939
Jefatura Provincial de Sanidad

Oposición a una plaza 
de mozo de Laboratorio

Lista de los opositores admitidos: 
O. Alfonso Castro Soferas.
D. Eustaquio Ferrer Marzo.
D. Luis Sánchez García.
D. José Mhrtinez Mercado (falta 

pago derechos).
D. Fernando Esteban Artigot.
D. Pascual Campillo Ruiz.
D. Andrés Martínez Gimeno (falta 

pago derechos).
D. Francisco Abad La torre. ■
D. Ignacio Cuartero Remón.
D. Doroteo Navasal Estaún.
D. Mariano Montori Supervía.
Oportunamente se anunciarán la 

composición del Tribunal y fecha del 
comienzo de la oposición.

Zaragoza, 6 de agosto de 1958.—El 
Médico Jefe provincial de Sanidad, 
Antonio Mallóu.

Núm. 3.944 
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de Zaragoza, mediante resolución 
de 31 de agosto último, ha sido sus
pendido el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de San Mateo de Ga
llego en sesión de 4 de agosto de 1958 
sobre nombramiento de vigilante 
diurno en propiedad de D. José Al- 
melé López. .

Lo que se anuncia a fin de que 
cuantos tengan interés en el mante
nimiento o anulación del acuerdo 
puedan personarse en autos, de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo 2.8 del articulo 118 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

• Zaragoza, 7 de agosto de 1958.— 
El Secretario del Tribunal, Luis del 
Valle Ar-anda.—Visto bueno: El Presi
dente, Ginés Parra Giménez.

SEÍÜÜL SEXU

Núm. 3.987

LANGA DEL CASTILLO

Ajustadas al Plan general y a los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por plazo reglamenta
rio, el dia 21 del próximo mes de sep
tiembre, a las once, a las doce y a 
las trece horas, respectivamente, en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar las subastas de apro
vechamientos del monte de propios 
número 113 del Catálogo, pertenecien
te a este Ayuntamiento, que se expre
san a continuación:

Leñas

490 estéreos de leña gruesa y 3.000 
de menuda, bajo el "tipo de tasación, 
en alza, de 21.000 pesetas.

Pastos

1.457 hectáreas, para 1.300 reses la
nares, bajo el tipo de tasación, en 
alza, de 32.500 pesetas.

Colmenas

70 colmenas, bajo el tipo de tasa
ción, en alza, de 350 pesetas.

Si quedaran desiertas estas prime-, 
ras subastas se harán unas segundas 
al día siguiente, en el mismo local y 
hora señalados para cada subasta.

Langa del Castillo, 8 de agosto de 
1958.—El Alcalde, Manuel Ceberio.

Núm. 3.969

CAST1L1SCAR

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Castiliscar;
Hace saber: Que a partir del vigé

simo día del siguiente al en que sea 
anunciado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, a las once, once treinta 
y doce horas, respectivamente, las su
bastas de los aprovechamientos de 
los pastos de los montes de utilidad 
pública denominados “Dehesa Alta o 
Sierra”, “Dehesa del Portillo” y “For- 
nos”, con arreglo a las tasaciones 
siguientes:
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“Dehesa Alta o sierra”, 450 cabezas 
lanares, bajo el tipo de 11.360 pesetas.

“Dehesa del Portillo”, 300 cabezas 
lanares, bajo el tipo de 13.995 pesetas.
“Pomos”, 180 cabezas lanares, ba

jo el tipo de 10.800 pesetas.
Las subastas se celebraran de acuer

do con los pliegos de condiciones fa
cultativas del Distrito Forestal, que 
ha sido publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia extraordinario 
del día 15 de julio próximo pasado, 
y las económico-administrativas . apro
badas por el Ayuntamiento, que se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, hasta las 
veinticuatro horas anteriores a la li
citación. . ■ .

La fianza provisional se cifra en el 
5 por 100 del importe de la tasación, 
y la definitiva, en el 6 por 100 del 
remate.

Los gastos a que se refiere el ar
ticulo 47 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
serán de cuenta de los rematantes.

Castiliscar, 7 de agosto de 1958.— 
Ej Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.959

LORBES

De conformidad con el Plan gene
ral de aprovechamientos forestales del 
año 1958 a 1959, s» saca a pública 
subasta el que se detalla a conti
nuación: .

a) Aprovechamientos de pastos de 
los montes catalogados números 197, 
198 y 199, para 650 cabezas lanares, 
por el tipo en alza de 19.500 pesetas.

b) Duración del contrato: Año fo
restal.

c) Pliegos de condiciones: Se ha
llan de manifiesto en el Registro a 
cargo del Secretario de este Ayunta
miento, todos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana, aptos para 
la presentación de proposiciones.

d) Fianza provisional: 975 pesetas, 
igual al 5 por 100 del tipo de tasación.

e) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe dél remate.

f) Modelo de proposición: El in- 
'' serio al pie del presente.

g) Las plicas, acompañadas del 
resguardo del depósito de la fianza 
provisional y declaración que se cita 
en el apartado 3.9 del articulo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locóles^ debidamente 
reintegradas, se presentarán durante 
el plazo de veinte días, contados des

de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, todos los días la
borables, de once a doce de'la ma
ñana, hasta aquel en que se cumplan 
veinte, en el Registro a cargo del Se
cretario de esta Agrupación, mediante 
presentación del documento nacional 
de identidad o resguardo provisional 
de haberlo solicitado.

h) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento el día siguiente 
hábil a aquel en que haya terminado 
el plazo de presentación de las mis
mas, y hora de las doce de su maña
na, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue. x

Lorbés, 8 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Ignacio Ara.

Modelo de proposición

D......, de ... años de edad, de es
tado ...... , profesión ....... , domicilia
do en ...... , opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos de los mon
tes catalogados números ...... , por el 
tipo de (en letra) ...... pesetas ... cén
timos, y con sujeción a los pliegos 
de condiciones.

......  a ... de ......  de 195... 
(Firma del licitador)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.960
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
\ _ -

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en eje
cutoria del sumario 107 de 1956, so
bre tentativa de robo, contra Manuel 
Oróñez Vaquero, cuyo domicilio es 
desconocido, se le notifica que en sen
tencia dictada en referida causa fué 
condenado a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, pago de costa.s procesales 
y a que abone, junto con el otro pro
cesado, al perjudicado la cantidad de 
450 pesetas cono indemnización de 
perjuicios. ■

Se le requiere al pago de las in- , 
demnizaciones.

Zaragoza a siete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Se 
cretario, (Ilegible). /

Núm. 3.955

JUZGADO NUM. 2

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia ejerciente del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en juicio ejecutivo núm. 103 
de 1958, instado por D. Ricardo Gon
zález Langarica, contra “Electrome
cánicas Jame”, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez los 

' siguientes bienes: . -
Autorización de la instalación in

dustrial otorgada por la Delegación 
de Industria. Tasada en 1.500 pesetas.

Marca registradora “Jame”, para la 
fabricación y venta de lavadoras me
cánicas y aparatos electrodomésticos. 
Tasada en 1.500 pesetas.

Patentes de intención, patentes sobre 
máquinas de lavar y máquinas lija- 
doras. Tasadas en 6.000 pesetas.

Tres estanterías y dos armarios 
madera, en taller. Tasados en 500 pe
setas.

Banco de trabajo. Tasado en 200 pe
setas.

Aparato pintar cortina agua, incom
pleto. Tasado en 500 pesetas.

Máquina planchadora ropa, incom
pleta y sin motor. Tasada en 300 pe- 
sétas 2.200.

Lavadora “Jame” de bombo, incom-, 
pleta. Tasada en 300 pesetas.

Ciento veinte herramientas varias 
de mano para taller. Tasadas en pe
setas 2.2C0.

Dos moldes acero para fundir agi
tadores, en baquelita. Tasados en pe
setas 2.500.

Total, 15.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el dia 
3 de septiembre próximo, a las once 
horas de su mañana, y para tomar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores: Depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, estando los bienes su
bastados depositados en poder del 
ejecutado (calle Princesa, núm. 21).

Dado en Zaragoza a ocho de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
ochd.—El Juez, Francisco-Alberto Gu
tiérrez Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

Impr e nt a de l Ho g a r Pic na t k l l i


